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El presente informe de Auditoria al Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) de la Provincia de 
Mendoza, realizada entre los días 29 de agosto al 2 de septiembre de 2016, contiene 
relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los  recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI.) y 
otros recursos, durante el ejercicio 2015, que reflejan el estado de situación del Organismo 
Provincial al 31 de diciembre de 2015. 
 
La Comisión estuvo integrada por el Arquitecto Federico Pomares,  el  Contador Alberto Brecelj 
y la Licenciada Natalia Saa. 
 
En el desarrollo del informe se han tenido en cuenta: 
 
Los informes correspondientes a las Auditorias realizadas al Organismo entre los días 07 al 11 de 
agosto de 2015, con relación al ejercicio 2015, elaborados por la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Secretaría de Obras Públicas, del Ministerio de Planificación Federal 
Inversión Pública y Servicios. 
 
Los informes trimestrales de avances físico-financieros de obra, que cumplimentan el Decreto N° 
2.483/93, para el período 2015. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de 
la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del 
Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de 
los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas 
de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de 
las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 
2 y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  
y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial 
de Vivienda y efectuar las conclusiones que surgen de los mencionados puntos. 
 
Para este informe, los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron elaborados por la 
Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
1. ASPECTO INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
El Instituto Provincial de Vivienda  de Mendoza continuó su accionar de acuerdo a: 
 
Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77.  
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 6.32395.  
Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Infraestructura y Energía. 
 
 
1.2.   Autoridades del Organismo durante el ejercicio 2.015. 
 
La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza se encuentra a cargo, del 
Arquitecto Damián Salomone. 
 
A partir del mes de enero de 2.016, las Autoridades que acompañan la Gestión se detallan en el 
siguiente cuadro: 
 
 

ADECUACION INSTITUCIONAL 
Áreas  Funcionarios 
Presidente del Directorio Arq. Damián Salomone 
Vocal del Directorio Arq. Jaime Grimalt 
Vocal del Directorio Arq. Héctor Ruiz 
Secretaría Técnica Arq. Gustavo Vera 
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Secretaría Administrativa Cdor. Rodrigo Giménez 
Accesoria Letrada  Dr. Roberto Gómez 
Dpto. Legal y Normalización Integral del Hábitat Dr. Fernando Ludueña 
Unidad de Planificación Estratégica Arq. Paulina Gil 
Gerencia de Administración Cdor Gustavo López 
Gerencia de Regularización Dominial Agr. Carlos A. Rodríguez 
Dpto. de Evaluación de Proyectos y Créditos Ing. Daniel Pecorari 
Gerencia de Seguimiento de Obras Arq. Antonio Maganiello 
Gerencia Financiera Arq. Maria Isabel Jiménez 
Gerencia de Gestión Social Lic. Laura Tapia 
Gerencia de Control de Certificaciones Arq. Daniel Gei 
Departamento de Hábitat Arq. Liliana Langa – Guillermo 

Montefusque 
             Fuente: Dpto. Administración de Personal 
 
 
1.3    Planta de Personal  
 
Durante el último trieño, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista. 
 

Año Pta. 
Permanente 

Contratados 
 

Adscriptos y 
Pasantes  Total Profesionales 

y/o Técnicos 
Administr
ativos Pasantes  

2.013 374 98 39 511 358 138 15 
2.014 387 91 27 505 350 155 --- 
2.015 475 7 23 505 354 148 3 
Fuente: Dpto. Administración de Personal 
 
 

0

100

200

300

400

500

P. Permanente Contratados Adcript. y
Pasant.

2014
2015

 
La conformación de la Planta de Personal según se detalla en las Planilla N°1, se adjunta como 
Anexo al presente informe. 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio. 
  
Durante el año 2.015, el IPV continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción financiadas con 
fondos provenientes del FO.NA.VI  y FEDERALES agrupadas en distintos operatorias y/o 
programas. 
A modo de síntesis, se indican seguidamente las operatorias que se ejecuta a través del 
Organismo, y las normativas que las sustentan: 
 
 Créditos Individuales 

a) Créditos Individuales para Ampliaciones Habitacionales Urbanas y Rurales (CIA), 
implementados por la Resolución Nº 527/97. 

 
b) Créditos Individuales Urbanos (CIU), para ampliaciones y construcción, 

implementados por la Resolución Nº 444/96, la cual es modificada por las Resoluciones 
Nº 08/97 y Nº 160/97. 

 
c) Programa de Desarrollo del Hábitat Rural, para ampliación, refacción, terminación y 

construcción, implementado por Resolución Nº 425/96, y modificada por la Resolución 
Nº 1.362/01. Asistencia Técnica y financiera para los puesteros residentes en Áreas 
Naturales Protegidas y Zonas aledañas Resolución Nº 1128/03. 

 
d) Programa Habitacional de Ahorro Previo: El Programa esta destinado a familias con 

ingresos medios. El IPV adquiere los terrenos, brinda apoyo crediticio para construir o 
terminar sus viviendas, ya sea por administración o por concurso con la asistencia de 
profesionales matriculados. 

 
e) Programa Habitacional para personas con Capacidades Distintas: Destinado a 

personas con discapacidades permanentes. Los Municipios podrán priorizar las 
situaciones de jefes de familia discapacitados. 

 
f) PRO.ME.BA: Con referencia al Programa,  financiados con fondos provenientes 

FO.NA.VI y del BID; destinado a desarrollar procesos de Organización Barrial y 
Autogestión Comunitaria para grupos familiares en situación de riesgo, durante el 
ejercicio 2.014 se gestiona a través de una Unidad Ejecutora Provincial. Solo en los 
casos se ejecuten soluciones habitacionales, en los terrenos intervenidos se registran 
como Programas Federales. 

 
g) Programa de Emergencia Socio Habitacional  PEHS: aprobada por Resolucion Nº 

1087/00 y 140/03. Financiada con fondos del recupero del FO.NA.VI., destinada a 
ejecutar ampliaciones, construcción progresiva y provisión de servicios. 

 
h) Programa Provincial de Lotes con Servicios y Escritura: aprobado por Resolucion Nº 

925/12, con fondos pertenecientes a la Provincia y a Entidades Intermedias, para ejecutar 
obras de Urbanización e Infraestructura y escrituras individuales a los socios de cada 
entidad. 
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2.2. Descripción de los PROGRAMAS FEDERALES en evolución durante el ejercicio. 
 

a) Construcción de Viviendas (Federal I): Convenio Marco firmado el 21/7/2004, 
actualmente terminado. 

 
b) Programa Plurianual de Construcciones (Federal II): Convenio firmado en el 11 de 

agosto de 2.005, por un total de 11.000 viviendas. 
 

c) Programa Federal de Vivienda: Aprobado por Resolucion Nº 819/2007, financiado por 
la Nación y el FO.PRO.VI., dirigido a sectores medios Actualmente terminado.  

 
d)  Programa Federal ANSES Fideicomiso Serie 1 y 2: Aprobado por Resolucion 

Modificatoria Nº 148/12. La citada resolucion modifica el Art. Nº 51 de la Resolucion Nº 
260/09, correspondiente a la Resolucion Nº 1448/07. Dicho programa se financia 
mediante fondos provenientes del FO.PRO.VI; FO.NA.VI. y aportes del Fideicomiso 
(Ley  Nº 7476/05). Se ejecutan viviendas mediante ahorro previo. Las distintas 
alternativas varían fundamentalmente, por la cantidad de meses requeridos de ahorro 
previo. 

 
e) Programa Federal Mejor Vivir II: aprobado por Resolucion Nº 1247/11, con el fin de 

otorgar créditos para atender patologías críticas. En el marco del Programa el IPV presta 
colaboración al Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comunidad, priorizando la 
refacción de viviendas de personas adultos mayores, inmunodeprimidos, transplantados, 
etc. Las obras se controlan a través de la Unidad Ejecutora Provincial. 

  
f) Programa de Financiamiento de la Vivienda Socio Comunitaria y Socio 

Comunitaria Rural: Aprobado por Resolucion Nº 873/11 y Modificatoria Nº 874/11  
financiado con fondos de la Nacion. Destinado a compra de terrenos; construcción de 
viviendas nuevas; refacción y ampliación de vivienda existente e infraestructuras. Se 
ejecutan mediante cooperativas de trabajo, el Municipio suscribe los convenios y realiza 
el seguimiento de las obras. 

 
g) Programa Reconversión Plurianual Techo Digno: financiado por Fondos Nacion y 

FO.PRO.VI., para ejecución de viviendas de 2 dormitorios y obras de urbanización e 
infraestructura. Se ejecutan a través de cooperativas que posea terrenos propios donde se 
ejecutaran los proyectos; el Municipio prioriza los proyectos y evalúa los  aspectos 
sociales, técnicos y ambientales; el IPV refrenda las evaluaciones del Municipio, realiza 
el llamado a licitación, adjudica y acompaña a la construcción de las obras.  

 
Se adjunta como Anexo, del presente informe las Resoluciones aprobatorias de los Programas 
mencionados. 
 
2.2.Acciones orientadas a la atención de la  Discapacidad.    
 
Como fuera explicitado en informes de Auditoria correspondientes a ejercicios anteriores el IPV 
en el marco de la Resolución N ° 956 del 11/11/97, complementaria a la Resolución N° 166/97, 
facilita el acceso a la vivienda, a personas con distintos tipos de discapacidad permanente. El 
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IPV, ha implementado una línea específica de acción a través del “Programa  de Viviendas para 
Personas con Capacidades Diferentes”. 
 
Durante el ejercicio 2.015 el IPV entregó 4 créditos para viviendas en el Departamentos Lujan de 
Cuyo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
El detalle de las Líneas de Acción Previstas, así como el origen de los fondos, objetivos, rol de 
los actores intervinientes, recupero de las inversiones, tasa, plazos y cuotas se especifica en 
Planilla Nº 2, adjunta como Anexo Documentos del presente informe. 
 
2.4. Llamados a Licitación. 
 
Cabe señalar que en el Instituto de Viviendas Provincial, se encuentran en distintos Estados de 
Gestión Licitatoria, 25 Proyectos que incluyen un total 502 viviendas y 242 soluciones 
habitacionales, 416 Lotes y Servicios e Infraestructuras, a saber: 
 

• Adjudicadas a las correspondientes contratistas: 7 proyectos que comprenden 284 
viviendas mediante Techo Digno y 2 Infraestructuras. 

• Con Contrato Firmado: Mejor Vivir, 3 proyectos que comprenden 237 soluciones 
habitacionales, 1 proyecto que incluye 187 lotes y servicios y 2 infraestructura. 

• Sin Adjudicar: 3 proyectos que incluyen 136 viviendas a ejecutarse por Techo Digno. 
• Desiertas: 2 proyectos que incluyen 206 viviendas mediante Techo Digno; 2 proyectos 

que incluyen 208 Lotes y Servicios y 3 Infraestructura. 
 
Se adjunta en el Anexo Documentos, las copias de las Planillas 3, donde constan los valores; 
fechas y estado de los proyectos descriptos. 
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3.      ESTADO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
3.1. Cuantificación de la producción Anual – FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015, según  

Operatorias 
 

Origen 
de los 

Fondos 

Operatorias 
2014 2015 

Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. 

Hab. 
Programa Emergencia Socio-
Habitacional  PESH 30 --- --- --- 

Créditos Personas con Capacidades 
Diferentes 2 --- 4 --- 

Habita Rural 39 3 8 2 
Urbanos y Rurales  (CIA) --- 4 --- 1 
Urbanos ( CIU) 2 24 --- --- 

Ex P.F. Operatorias Fondos Provincia 2 --- 3 3 
Programa Ahorro Previo 79 --- 82 --- 

Totales 154 31 97 6 
           Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015 según 

Operatorias 
 

Operatorias 2014 2015 
Origen de 
los Fondos  Viv. Sol. 

Hab. Viv. Sol. 
Hab. 

Programa  Emergencia Socio-
Habitacional PESH 30 --- --- --- 

Crédito
s 

Personas con Capacidades  
diferentes 2 --- 4 --- 

Hábitat Rural 23 2 24 4 
Urbanos (CIU) 3 25 --- --- 
Urbanos y Rurales (CIA) --- --- --- 4 

Ex P.F. Operatorias Fondos Provincia 52 --- 6 3 
Programa Ahorro Previo 76 --- 67 --- 

Totales 186 27 101 11 
        Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15  según 
Operatorias 

 

Origen 
de los 

Fondos 

Operatorias 
2013 2014 

Viv. Sol. 
Hab. Viv. Sol. 

Hab. 
Programa Emergencia Socio-
Habitacional  20 --- 20 --- 

Créditos Personas con Capacidades  
diferentes --- --- --- --- 

Hábitat Rural 80 4 64 2 

Urbanos (CIU) 4 --- 4 --- 

Urbanos y Rurales (CIA) --- 15 --- 12 

Ex P.F. Operatorias Fondos Provincia 3 --- --- --- 

Programa Ahorro Previo 130 --- 145 --- 

Totales 237 19 233 14 

         Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2.015 y en ejecución al 31/12/15 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las  
Planillas 3VT y 3VE. Que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
Programa de Vivienda Social, Rural y Ayuda Mutua.  
Como referencia al Programa mencionado y fuera explicitado en los Informes correspondientes 
al ejercicio 2.013 y 2.014, se informó que los fondos eran enviados a los Municipios que 
adhirieran al Programa. El IPV se reservaba el derecho de realizar las Auditorias e inspecciones 
necesarias sociales; contables y financieras a las obras, que considerara necesarias. 
Se aclara que el Organismo no contaba con un registro fehaciente de la situación real de las obra, 
por lo consiguiente, no remitió las Planillas correspondientes a dicha operatoria. 
 
 
3.1.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante 2015 y en 

ejecución al 31/12/14 y 31/12/15 según las distintas modalidades  
 
Los Créditos iniciados y terminados durante el año 2.015 y en ejecución al 31/12/15, han sido 
consignados en los cuadros precedentes, (Puntos 3.1.1., 3.1.2. y 3.1.3).  
 
El detalle de los créditos, por localidad y según las distintas operatorias, consta en las Planillas 
N° 3 CRED, que se adjuntan como Anexas al presente informe. 
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3.1.5.  Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas, terminadas 

y en ejecución, durante 2015 
 
No se ejecutaron obras de infraestructura financiadas con Fondos pertenecientes al Programa 
FO.NA.VI. 
 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.015 y en ejecución al  

31/12/15. 
 

Durante el ejercicio 2.015, el Instituto de Vivienda no ejecuto obras de Equipamiento , 
financiadas con fondos resultantes del FONAVI 
 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio y plazos de ejecución de las viviendas 

terminadas durante 2015, según Operatoria. 
 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Sup. 
m2 Costo viv. Costo 

p/m2 
Fondos Provincia 53,68 409.362,41 7.625,98 

                                   Fuente: Departamento Control – Certificaciones-IPV 
 
Pudo observarse que los valores descriptos en el cuadro precedente corresponden a las obras 
terminadas, al diciembre 31 de diciembre de 2015. 
 
 
3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos que no han registrado         

avance durante el ejercicio. Causas / Medidas para su reactivación 
 

           Según lo informado por las autoridades de las distintas áreas del IPV, que tienen a su cargo el 
control de la ejecución de los proyectos de acuerdo a los lineamientos explicitados en las 
Operatorias FO.NA.VI., no se registraban obras paralizadas ejecutadas durante el ejercicio. 
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3.2. Programas Federales 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2014 y 2015 según 
Operatorias 
 

Recursos 

Operatoria 

Iniciadas  
En el 2014 

Iniciadas 
En el  2015 

Viv. Sol 
Hab Viv. Sol 

Hab. 
P.F.  - Mejor Vivir --- 239 --- 2122 
P.F. Integración Socio Comunitaria 
Vivienda Nueva 

70 --- 460 --- 

P.F. Techo Digno/Reconversión 
Plurianual 

--- --- --- --- 

P.F. Techo Digno  ACU 412 247 --- --- --- 
P.F. techo Digno  ACU 1557 --- --- --- --- 
P.F. techo Digno  ACU  1559 --- --- --- --- 
P.F. techo Digno  ACU  1561 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno  ACU  1245 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno  8  ACU  505/13 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno  SISMO  ACU  833/13 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno  7 ACU 422 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno ACU 1.440 45 --- --- --- 
P.F. Techo Digno ACU 411/ 2.014 165 --- --- --- 
P.F. Techo Digno ACU 410/ 2.014 1.539 --- 3 --- 
P.F. Techo Digno 1361 – 1962 - 2048/14 --- --- 1022 --- 
P.F. Fideicomiso Serie II --- --- --- --- 

 P.F. Integración Socio comunitaria Rural --- --- 10 --- 

 P.F. Urban. en Villas y Asentam. 
Precarios 

67 --- 564 --- 

TOTAL 2.133 239 2.059 2.122 
Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2014 y 2015 según 
Operatorias 

Recursos 

Operatoria 

Terminadas  
En el 2014 

Terminadas 
En el  2015 

Viv. Sol 
Hab Viv. Sol 

Hab. 
P.F. - Mejor Vivir --- 43 --- 435 
P.F. Integración Socio Comunitaria 
Vivienda Nueva  

334 42 80 30 

P.F. Techo Digno/ Reconversión 
Plurianual 

4 --- 7 --- 

P.F. Techo Digno 2º Etapa ACU 1370 40 ---   
P.F. techo Digno  ACU 412 --- --- 195 --- 
P.F. techo Digno  ACU 1557 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno  ACU  1559 321 --- 128 --- 
P.F. Techo Digno    ACU 1561 375 --- 66 --- 
P.F. Techo Digno  ACU  1245 27 --- 30 --- 
P.F. techo Digno  8  ACU  505/13 53 --- 23 --- 
P.F. Techo Digno  SISMO  ACU 833/13 20 --- 88 --- 
P.F. techo Digno  7 ACU 422 129 --- 151 --- 
P.F. Techo Digno ACU 1.440 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno ACU 411/ 2.014 --- --- --- --- 
P.F. Techo Digno ACU 410/ 2.014 --- --- 81 --- 
P.F. Techo Digno 1361 – 1962 - 2048/14 --- --- 1022 --- 

 

--- --- --- --- 
P.F. Fideicomiso Serie II 366 --- 40 --- 

 P.F. Integración Socio comunitaria Rural 48 --- 19 --- 

 P.F. Urban. En Villas y Asentam.. 
Precarios 

22 --- 153 --- 

TOTAL 1.739 85 1.061 465 
Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
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3.2.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15, según 
Operatorias 
 

 

Operatoria 

En Ejecución  
al 31/12/14 

En Ejecución  
al 31/12/15 

Viv. Sol 
Hab Viv. Sol 

Hab. 
P.F. - Mejor Vivir --- 465 --- 2171 
P. F. Integración Socio Comunitaria 
Vivienda Nueva  

822 30 1201 --- 

P.F. Techo Digno/ Reconversión 
Plurianual 

9 --- 2 --- 

P.F. Techo Digno  ACU 412 320 --- 125 --- 
P.F. techo Digno  ACU 1557 12 --- 12 --- 
P.F. techo Digno  ACU 1559 149 --- 21 --- 
P.F. Techo Digno  ACU 1561 66 --- --- --- 
P.F. Techo Digno  ACU 1245 185 --- 155 --- 
P:F: Techo Digno  8  ACU 505/13 142 --- 119 --- 
P.F. Techo Digno  SISMO  ACU  833/13 217 --- 129 --- 
P.F. Techo Digno  7  ACU 422 251 --- 100 --- 
P.F. Techo Digno ACU 1.440 45 --- 45 --- 
P.F. Techo Digno ACU 411/ 2.014 165 --- 165 --- 
P.F. Techo Digno ACU 410/ 2.014 1.539 --- 1461 --- 
P.F. Techo Digno 1361 – 1962 - 2048/14 --- --- 1022 --- 
P.F. Fideicomiso Serie II 118 --- 78 --- 

 P.F. Integración Socio comunitaria Rural 41 --- 32 --- 
 P.F. Urban. En Villas y Asent. Precarios 351 --- 763 --- 
TOTAL 4.432 495 5.430 2.171 
Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones                                                       
                                                                                                                                
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2.015 y en ejecución al 31/12/15 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en las 
Planillas 3VT y 3VE se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.4. Obras Correspondientes al Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano,   
Infraestructura y Obras Complementarias, iniciadas y terminadas durante 2.015 y en 
ejecución al 31/12/15.  
 
Origen de 
los Fondos Tipo de Obra Iniciadas Terminadas En Ejecución 

  2014 2015 2014 2015 31/14 31/15 
Nacionales Infraestructura 96 - - - 253 253 
Provinciales Infraestructura - - - 120 120 - 
Totales:  96 - - 120 373 253 
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3.2.5. Obras de Equipamiento Correspondientes al Programa Federal de Centros 
Comunitarios CIC, iniciadas y terminadas durante 2.015 y en ejecución al 31/12/15. 
 
Durante el ejercicio 2.015, no se registraron obras de equipamiento en ejecución. 
         
 

           3.2.6. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos 
Federales terminadas durante el año 2.015, según Operatorias 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Sup. Costo $ $/m2 

Techo Digno 56,63 461.417,97 8.147,66 

P.F. Otras Operatorias 53,68 310.786,33 5.789,61 
P.F. Integración Socio Comunitaria 
Rural 70,00 205.900,00 2.941,42 

P.F. Integración Socio Comunitaria, 
Viviendas Nuevas 63,20 206.863,73 3.273,16 

Programa Federal Plurianual 
Reconvertido 53,60 228.464,32 4.262,39 

                     Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 

           Las Autoridades de las distintas áreas del IPV, que tienen a su cargo la ejecución de los 
Programas Federales, informaron que a la fecha del relevamiento, las  obras se desarrollaban de 
acuerdo a los plazos establecidos en los Planes de Trabajo correspondientes. 
                 
 
 
 
 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Mendoza 

 
 

                                            15  

                  
3.2.8    Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta en cierre del 
ejercicio 2.015.   
 

Programa 

Cupo según Convenio 
Original 

Al 31/12/15 

Iniciadas 
Acumuladas 

Terminadas 
Acumuladas En Ejecución 

Viv S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. 

Reactivación I 1.068 --- 1.068 --- 1.068 --- --- --- 

Reactivación II 1.819 --- 1.819 --- 1.819 --- --- --- 

Federal I 4.235 --- 4.698 --- 4.698  --- --- --- 

Federal II 11.000 --- 4.500 --- 4.500 --- --- --- 

Mejor Vivir --- 7.817 --- 6.778 --- 4.607 --- 2.171 

Emergencia   
Comunitaria 280 --- 126 --- 126 --- --- --- 

Techo Digno 4.621 --- 5.646 --- 2.292 --- 3.354 --- 

Techo Digno/ 
Reconv 
Plurian. 

1.796 --- 1.796  1.794 --- 2  

Fideicomiso 
Serie I 467 --- 467 --- 467 --- --- --- 

Fideicomiso 
Serie 2 836 --- 836 --- 758 --- 78 --- 

P.F 
.Integración 

Socio 
Comunitaria 
Viv. Nueva 

1.417 110 1.873 110 672 110 1.201 --- 

P.F 
.Integracion 

Socio 
Comunitar. 

Rural 

110 --- 120 --- 88 --- 32 --- 

P.F. Villas y 
Asent. 

Precarios 
373 --- 938 --- 175 --- 763 --- 

TOTAL 28.022 7.927 23.887 6.888 18.457 4.717 5.430 2.171 

Fuente: Gerencia Financiera  
 
Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de las unidades de vivienda y 
soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas y en ejecución durante el ejercicio 2.015 
respecto de los Cupo Originales, otorgados por la Nación para ser financiados a través de los 
Programas Federales. 
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VIVIENDAS

50%
39%

11% iniciadas
terminad.
en ejecuc.

SOLUCIONES HABITACIONALES

50%
34%

16%
Iniciadas
Terminad.
Ejecución

 
 
3.2.7.   Plan de Promoción y Calificación del Empleo para el Sector de Construcción, 

Convenio UOCRA, 1º y 2º Etapa. 
 
En virtud del cumplimiento del Plan de Promoción y Calificación del Empleo para el Sector de 
Construcción, se firmaron los respectivos acuerdos para viabilizar el inicio de obras 
pertenecientes a los Programas UOCRA I y II. 
 
Se informa que las obras fueron iniciadas de acuerdo a las pautas establecidas en el Programa 
Federal Techo Digno. 

 
En el siguiente cuadro se informa sobre las unidades que el Organismo ejecutó a través de los 
Programas Federales y las Operatorias FO.NA.VI durante el ejercicio de la referencia.  
 
 

PROGRAMA  INICIADAS TERMINADA
S 

EN 
EJECUCIÓN 

 Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. 
FO.NA.VI. 97 6 101 11 233 14 
FEDERALES 2.059 2.122 1.061 465 5.430 2.171 
TOTALES 2.156 2.128 1.162 476 5.663 2.185 

                     Fuente: IVP 2015 
 

VIVIENDAS

24%

13%63%

Iniciadas
Terminad.
Ejecución

SOLUCIONES HABITACIONALES

44%

10%

46% Terminad.
Ejecución

 
 

3.3 Producción total del Organismo durante el ejercicio 2.015 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente para todas las 
localidades de la provincia. Continúa canalizando la demanda a través del sistema RE.N.HABIT, 
en el cual los municipios cargan los datos de las familias inscriptas. 
 
Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser adjudicatarios titulares de una vivienda 
social construida o financiada por el Instituto, fueron establecidos por Resolución Nº 2176/13, y 
son los siguientes: 
 

 ser argentino (nativo o nacionalizado) o extranjero legalmente radicado con una 
antigüedad de radicación mínima de 5 años en la provincia y documento nacional de 
identidad emitido en la República Argentina; 

 personas con grupo familiar a cargo, que convivan en forma estable y en el que dos de los 
miembros estén unidos entre sí por lazos matrimoniales legales o de hecho, 
consanguíneos en línea ascendente o descendente; 

 el titular o co-titular no pueden poseer derechos de propiedad individual sobre inmuebles. 
Los solicitantes que registren derechos de propiedad compartidos sobre inmuebles, 
deberán demostrar la indisponibilidad de los mismos como vivienda para uso familiar y 
su efectiva necesidad habitacional; quedando sujeto a evaluación del IPV, el valor de la 
tasación del bien. El IPV evaluará en cada caso si resulta necesario una tasación 
particular o se encomienda a la Comisión de Tasación del IPV la responsabilidad de 
establecer el valor del bien en cuestión; 

 no podrán optar a la obtención de créditos aquellas personas que hayan sido 
adjudicatarios y/o beneficiarios de créditos por parte del Instituto, el Banco Hipotecario 
Nacional y ANSES (PROCREAR); 

 deberán presentar certificación de ingresos o últimos recibos de sueldo que acredite los 
ingresos del grupo familiar; 

 en los casos de personas postulantes que registren situaciones de inhibiciones, esto no 
significará para ellos un impedimento para llegar a la preadjudicación y al cierre social. 
El levantamiento de la inhibición deberá presentarse como plazo límite en la fecha en que 
el IPV le notifique de la firma de la escritura traslativa de dominio; 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV aquellas parejas 
convivientes sin carga de familia, siempre que puedan demostrar esta relación 
ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años. La Dirección de Vivienda del 
Municipio al que pertenezcan, deberá comprobar dicha convivencia con la constatación 
de esta situación, y recibir de parte de los postulantes documentación que acredite la 
misma. En el supuesto que los postulantes no puedan demostrar esta relación 
ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años, deberán ser considerados como 
personas solas sin carga de familia siempre dentro del cupo establecido; 

 las personas postulantes no deben estar incluidos en el Registro de Deudores 
Alimentarios; 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV personas solas, sin 
carga de familia, siempre que cumplan la condición de tener una edad mínima de 35 años 
y máxima de 70. 
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Con respecto a la demanda dispersa, al 31 de diciembre de 2015 la cantidad de inscriptos, según 
distribución geográfica y nivel de ingresos, era la siguiente: 
 
Tramos de ingresos Gran Mendoza Interior Total % 

$0 a $1.500 33.004 18.846 51.850 55.3 

$1.501 a $2.500 9.296 4.177 13.473 14.4 

$2.501 a $3.500 5.127 2.798 7.925 8.4 

$3.501 a $4.500 3.266 1.926 5.192 5.5 

$4.501 a $5.500 2.424 1.360 3.784 4.0 

$5.501 a $8.500 4.119 2.209 6.328 6.8 

$8.501 y más 3.454 1.811 5.265 5.6 

Total 60.690 33.127 93.817 100.0 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Como se observa en el cuadro precedente, una gran proporción de la demanda se concentra en el 
primer tramo de ingresos. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
En el siguiente cuadro se presenta la distribución de la demanda de familias con integrantes 
discapacitados acumulada al 31 de diciembre de 2015: 
 

Localidad  
Cantidad de familias inscriptas 

(del año 2000 al año 2015) 
% 

Gran Mendoza 5.568 64.1 

Interior 3.123 35.9 

Total 8.691 100 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. Instituto Provincial de la Vivienda 
 
Como se observa en los cuadros precedentes, del total de las familias inscriptas en el registro, 
8.691 corresponden a familias con algún integrante discapacitado, o sea un 9% del total de 
inscriptos. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
Durante el ejercicio 2015, el Instituto continuó trabajando con la modalidad de años anteriores. 
Tanto para las operatorias descentralizadas en municipios como para las operatorias con 
Entidades Intermedias, en una primera instancia los Municipios y las Entidades elaboran listados 
priorizando la demanda a partir del establecimiento de criterios de selección propios. Luego los 
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listados son enviados al Instituto para ser evaluados por las áreas Técnico Legal, Social y 
Financiera del Instituto.  
 
Los listados de pre adjudicatarios deben ser enviados al Instituto cuando la obra se encuentra con 
un avance del 80%, de manera que las distintas áreas puedan realizar la evaluación de los grupos 
familiares. 
 
La selección de los beneficiarios del Programa Mejor Vivir está descentralizada en Municipios. 
El Instituto realiza las visitas domiciliarias y la evaluación de los proyectos. 
 
En el caso del Programa de Ahorro Previo, las familias presentan la documentación y firman un 
contrato de ahorro previo, comprometiéndose a realizar el ahorro estipulado. Una vez que 
cumplen con el período de ahorro o resultan favorecidos en los sorteos acceden al crédito. Las 
familias beneficiarias deben cumplir con el requisito de ser propietarias del terreno, otorgándose 
créditos para construcción o terminación de viviendas. 
 
 
Visitas domiciliarias en viviendas entregadas 
 
Se realizaron visitas domiciliarias en dos barrios del Gran Mendoza. Cabe señalar el alto grado 
de inseguridad que manifiestan sufrir los beneficiarios entrevistados, así como la gran cantidad 
de unidades enrejadas que se pudo observar al recorrer los conjuntos habitacionales. 
 
El primer barrio visitado fue el Bº A.T.S.A. I (319 viviendas), ubicado en Godoy Cruz, cuyas 
viviendas fueron entregadas en el año 2014, construidas en el marco del Programa Federal 
Plurianual – Fideicomiso Financiero y del Programa Federal Plurianual - Techo Digno. 
 
En relación a la antigüedad en el registro de demanda, las familias entrevistadas informaron 
diversas situaciones: inscriptos hace 7 y 10 años.  
 
Con anterioridad a ser beneficiarias, los entrevistados manifestaron haber estado alquilando una 
vivienda o compartiendo una con familiares. 
 
Según lo informado por los adjudicatarios, las viviendas presentaron algunos problemas de obra, 
tal como malas terminaciones o cerámicas rotas al momento de la entrega. Algunos reclamos 
fueron atendidos por la empresa constructora.  
 
Respecto de la accesibilidad, las familias cuentan con diversas líneas de colectivos que pasan a 
tres cuadras del barrio, con una frecuencia de veinte minutos.  
 
En relación al equipamiento comunitario, el barrio cuenta con una escuela primaria pública 
ubicada a 3 cuadras del mismo, las escuelas secundarias más cercanas están en la zona céntrica 
de Godoy Cruz y Maipú. Asimismo, en casos de urgencias médicas las familias cuentan con el 
Hospital Central de Mendoza, ubicado aproximadamente a 5 km del barrio. 
 
Al día de la fecha de esta visita todas las redes de servicios se encontraban en funcionamiento, y 
el barrio contaba con recolección diaria de residuos. 
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El segundo barrio visitado fue el Bº “Badano - Fuerza y Progreso” (127 viviendas), ubicadas en 
la localidad de Guaymallén, y gestionadas en el marco del Programa Federal de Urbanización de 
Villas y Asentamientos Precarios.  
 
Dadas las características del programa, las familias beneficiarias surgieron de un censo realizado 
en la villa erradicada. 
 
Los entrevistados manifiesta que las viviendas no han tenido ningún problema constructivo hasta 
el momento. A su vez, informan que las viviendas cuentan con todos los servicios, el colectivo 
pasa a dos cuadras del barrio con una frecuencia de veinte minutos y en las proximidades del 
barrio hay jardín, escuela primaria y secundaria, y una salita de primeros auxilios. 
 
Por otro lado, comentan que, dado el nivel de inseguridad, el camión de recolección de residuos 
no ingresa al barrio, pasa por una intersección cercana, a donde los vecinos deben llevar sus 
desechos. 
 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
Durante el año 2015, de las 1.162 viviendas 88 fueron destinadas a familias con algún integrante 
discapacitado. De estas últimas 23 fueron adaptadas atendiendo la necesidad de discapacidad, o 
sea el 1.5% del total de las unidades terminadas. 
 
Con respecto al Programa Federal de Construcción de Viviendas II (Techo Digno), de un total de 
765 unidades entregadas, 47 fueron destinadas a familias con algún integrante discapacitado, o 
sea un 6% del total. No obstante, sólo se adaptó el 1.2% del total de las unidades. 
 
Asimismo, de las 153 viviendas entregadas del Programa de Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios, 28 fueron destinadas a este grupo de familias, lo que constituye un 
18% del total, no obstante de este total sólo se adaptó el 4% de las unidades. 
 
A su vez, de las 47 viviendas terminadas del Programa Federal de Construcción de Viviendas 
Reconvertido, 9 fueron destinadas a este grupo de familias, o sea un 15%. En este caso se 
adaptaron 2 unidades, lo que constituye un 4% del total. 
 
 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero, se consignan en la Planilla Nº 4.3, siendo los valores 
promedio los siguientes: 
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Operatoria 2 dor. Plazo Interés 
Monto Cuota 

Programa Federal Plurianual 
(Fideicomiso) 375.297 3.361 desde 36 

hasta 276 5.59/11 

Programa Municipio y Desarrollo 
Comunitario (FONAVI) 12.811 76 

26/204/ 
240/300/ 

324 
0/4 

Techo digno 342.058 3.109 desde 36 
hasta 300 

0/1/2/4/ 
5/11 

PROHAS  
(Programa Federal Plurianual) 502.552 1.101 299/360 0 

Programa Federal de Villas y 
Asentamientos Precarios 523.659 996 desde 36 

hasta 216 0 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial. Instituto Provincial de Vivienda de Mendoza 
 
 
Créditos individuales  

Programa Monto promedio 
de crédito Cuota Plazo en 

meses Interés 

Alternativa I (80 m2) 359.600 2.759 240 8 
Alternativa III (55 m2) 327.232 2.680 240 8 
Alternativa IV 
(terminración) 206.731 2.478 120 8 

Fuente: Gerencia Financiera  
 
 
Programa de Ahorro Previo 
 
A continuación se presentan los montos de los créditos adjudicados para construcción de 
vivienda durante el ejercicio auditado.  
 
Cabe destacar que los valores detallados están sólo referidos a los montos de créditos 
adjudicados. El valor de construcción de la vivienda está compuesto además por un porcentaje de 
ahorro realizado previamente por los adjudicatarios. 
 
Programa de Ahorro 

Previo Monto de créditos Cuota pura 
promedio 

Plazo en 
meses Interés 

Alternativa I (80 m2) 359.601 2.759 240 8 
Alternativa III (55 m2) 327.232 2.680 240 8 
Alternativa VI 
(terminación) 206.731 2.478 120 8 

Fuente: Gerencia Financiera  
 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Mendoza 

 
 

                                            22  

Operatoria Ingreso Familiar 
Mínimo 

Programa Federal Plurianual (Fideicomiso) 16.805 

Programa Municipio y Desarrollo Comunitario 
(FONAVI) 

380 

Techo digno 15.545 

PROHAS  
(Programa Federal Plurianual) 

5.505 

Programa Federal de Villas y Asentamientos 
Precarios 

4.980 

Créditos Alternativa I (80 m2) 13.795 

Alternativa III (55 m2) 13.400 

Alternativa VI (terminación) 12.390 

 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad en el recupero de cuotas sufrió un aumento 
significativo respecto del ejercicio anterior, en efecto, pasó de un 24.9 a un 48.9%. 
 
Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2011 2012 2013 2014 2015 

Facturación 75.662.676 90.256.299 115.317.758 132.852.222 259.632.987 

Recupero 56.856.531 67.087.752 91.297.028 99.779.697 132.634.442 

Morosidad 

(en %) 
24.8 25.7 20.8 24.9 48.9 

Fuente: Dpto. Gestión de Cobranza y Gerencia Administración. Instituto Provincial de Vivienda 
de Mendoza 
 
El responsable del Departamento de Sistemas informa que a diciembre de 2.015 se emitieron 
59.822 facturas, para todos los programas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio 
mensual fue de $21.636.082, la cuota promedio teórica fue de $362 y que el recupero promedio 
mensual fue de $11.052.870, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $185.  
 
Por otro lado, informa que al 31 de diciembre de 2015 el Instituto contaba con 38.340 soluciones 
canceladas y no se estaba emitiendo factura para 2.617 entregadas, según el siguiente detalle: 
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Motivos de no emisión Cantidad 

Viviendas desadjudicadas 1.108 

En juicio/ viviendas con medidas cautelares 25 

Cobro suspendido 983 

Viviendas de servicio 501 

Fuente: Departamento Sistemas. Instituto Provincial de Vivienda de Mendoza 
 
Queda pendiente informar sobre el motivo de no facturación para 5.094 soluciones 
habitacionales. 
 
Por otro lado, cabe destacar que el Instituto cuenta con diversas bocas de cobranza: ya sea una 
caja en su sede central, Rapipago, Pago Fácil y descuento por recibo de sueldo. Respecto de esta 
última, para los agentes de la administración pública centralizada, descentralizada y entres 
estatales autárquicos, que ingresen al sistema de vivienda, es obligatorio adherir al descuento por 
recibo de sueldo, lo cual ha sido establecido mediante Resolución Nº 454/05. 
 
4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Si bien durante el ejercicio auditado la facturación de las operatorias FONAVI aumentó en un 
135% respecto del ejercicio anterior, el recupero no acompañó dicho aumento, pasando la 
morosidad a ser del 61.5%, o sea que en valores relativos aumentó casi un 38% respecto del 
ejercicio anterior.  
 
Concepto 2014 2015 
Facturación 71.441.130 168.274.793 
Recupero 54.294.133 64.701.823 
Morosidad 24.0 61.5 
Fuente: Departamento Gestión Cobranza y Gerencia Administración 
 
El responsable del Departamento de Sistemas informa que a diciembre de 2.015 se emitieron 
41.828 facturas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $14.022.899, la 
cuota promedio teórica fue de $335 y que el recupero promedio mensual fue de $5.391.819, la 
cuota promedio efectivamente cobrada fue de $129.  
 
Por otro lado, informa que al 31 de diciembre de 2015 el Instituto contaba con 31.414 
cancelaciones y no se estaba emitiendo factura para 7.089 soluciones. Queda pendiente informar 
acerca de las causas de no emisión de factura para estas últimas. 
 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
Si bien durante el ejercicio auditado el recupero y la facturación de estos programas en términos 
absolutos aumentaron considerablemente con respecto al ejercicio anterior, en términos relativos 
la morosidad disminuyó sólo en un 0.3%. 
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Concepto 2.014 2.015 
Facturación  61.411.092 91.358.194 
Recupero 45.485.566 67.932.620 
Morosidad 25.9 25.6 
Fuente: Departamento Gestión Cobranza y Gerencia Administración 
 
El responsable del Departamento de Sistemas informa que a diciembre de 2.015 se emitieron 
11.209 facturas. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de $ 7.613.183, la 
cuota promedio teórica fue de $679 y que el recupero promedio mensual fue de $5.661.052, la 
cuota promedio efectivamente cobrada fue de $505.  
 
Por otro lado, informa que al 31 de diciembre de 2015 el Instituto contaba con 253 cancelaciones 
y no se estaba emitiendo factura para 121 soluciones. Queda pendiente informar acerca de las 
causas de no emisión de factura para estas últimas. 
 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Durante el ejercicio 2015 se adjudicaron 1.162 viviendas. A continuación se presenta una 
distribución de las unidades según operatoria: 
 

Operatoria 
Cantidad de 

viviendas 

Programa Fed. de Construcción de Viviendas - Techo Digno 765 

Programa Fed. Plurianual de Construcción de Viviendas – 

Reconvertido Nación Fideicomisos 
40 

Reconversión del Programa Fed. Pluarianual de Construcción de 

Viviendas 
7 

Programa Fed. de Villas y Asentamientos Precarios 153 

Programa Fed. de Integración Sociocomunitaria 80 

Programa Fed. de Integración Sociocomunitaria (rural) 19 

Otras operatorias (fondos provinciales) 3 

Ahorro Previo (FONAVI) 67 

Créditos Individuales 4 

Hábitat Rural 24 

Fuente: Gerencia de Regularización Dominial. Instituto Provincial de Vivienda de Mendoza 
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4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2015 casi el 67% del parque habitacional se encontraba escriturado. 
Durante el año 2015 se escrituraron 736 unidades, de las cuales un poco más del 5% corresponde 
a las adjudicadas en el ejercicio. 
 

Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 65.338 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

43.536 

38.248 

5.288 

Con escrituración en trámite 11.612 

Sin iniciar trámite de escrituración 10.190 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 66.6 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial. 
 

Durante 2015 
Total de viviendas adjudicadas en 2015 1.162 

Total de viviendas escrituradas en 2015 736 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2015 62 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2015 5.3 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial. 
 
Finalmente, informan que las mayores dificultades al momento de la escrituración, están 
relacionadas con la documentación (40%), situación legal de los adjudicatarios (35%), la 
capacidad operativa de las entidades actuantes (10%), situación derivada de la ocupación 
irregular de las unidades (10%). 
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5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
A fin de dar cumplimiento  a lo dispuesto por el Artículo 2 del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional Nº 2483 del 9 de Diciembre de 1993, en lo que respecta a la facultad otorgada a ésta 
Subsecretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean éstos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han 
realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de la 
Vivienda de la Provincia de Mendoza. 
 
5.1.    Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2015. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta 
especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese 
concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2015 al 31/12/2015 con las registradas en el Libro Banco correspondiente a la Cuenta 
Corriente Nº 62801380-86 del Banco de la Nación Argentina. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2015 $ 337.314.874,24 
Más:      
O.P. del 30/12/2014 ingresada el 05/01/2015   $ 5.913.883,76 
Menos:      
O.P. del 31/12/2015 ingresada el 05/01/2016   $ 1.090.334,62 
      
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 342.138.423,38 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $28.511.535,28. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto 
al Ejercicio anterior ($273.627.934,79) en un 25,04% y representan el 26,43% del total de 
Ingresos del período (Ver punto 5.1.2 ajuste presupuestario 2015 y su incidencia en el total de 
Ingresos del período). 
 
d) Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre disponibilidad, 
según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta facultad  en el 
ejercicio auditado. 
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Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2015, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2014. 
 
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
En las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial se acreditaron durante el período auditado 
otros ingresos por $350.379.259,44 según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 141.543.503,30 40,40 

Ingresos Extrapresupuestarios (1) 6.933.823,64 1,98 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA) 189.278.232,24 54,02 

Otros Ingresos  9.279.561,05 2,65 

Venta de Pliegos y Aranceles 3.344.139,21 0,95 

Total: 350.379.259,44 100,00 
 
De acuerdo con la Planilla N° 5.2 informada por en Instituto, el Total de Otros Ingresos suman 
$835.418.669,17, incluyendo $485.039.409,73 correspondientes a modificaciones del 
Presupuesto de Erogaciones Ejercicio 2015 efectuadas a principios de 2016 que no generan 
movimiento de fondos (Resolución N° 52 del 21 de enero de 2016 expuestas como Aportes 
Regalías Petroleras y Decreto 142/16 del 05 de febrero de 2016, entre otros), y cuya 
contrapartida exponen en Planilla N° 5.6 Egresos no Afectados a Obras en la columna 7-Otros. 
Debe y haber se exponen neteados en este informe. 
 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($158.677.502,04) se 
verifica un incremento del 120,58%. El monto consignado representa el 27,03% del total de 
ingresos del período. 
 
(1) Composición Ingresos Extrapresupuestarios: 
 

Detalle Monto en $ 
Deudores Varios 518.222,78 
Ajustes Cuentas Varias 1.907.784,04 
Ahorristas Previos 4.507.816,81 
Total: 6.933.823,64 

 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período auditado ascendió a la suma de $132.634.442,39 según los registros 
de Caja y las Cuentas Corrientes Nº 62801374-89 y Nº 62801375-59. Dicha información surge 
de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, confeccionadas por la Gerencia de 
Administración, alcanzando una cobranza promedio mensual de $11.052.870,20. Con relación a 
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los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto ($99.779.698,34) se 
observa durante el Ejercicio 2015 un incremento del 32,93% y representan el 10,24% del total de 
ingresos del período. 
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas 
precedentemente, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/2015. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2015. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras 
FO.NA.VI durante el ejercicio 2015 la suma de $194.942.546,17, lo que representa el 56,82% de 
lo transferido automáticamente y un 15,06% del total de ingresos del período. 
 
El detalle de la Inversión respecto de las diversas operatorias que lleva a cabo el Organismo 
Provincial se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO 
INVERTIDO % 

Ahorro Previo 21.720.726,40 11,14 
Programa Mejoramiento Barrial 158.563.464,25 81,34 
Vivienda Rural 10.575.462,47 5,42 
Crédito Individual Urbano 868.574,52 0,45 
PRO.HA.AS. 3.214.318,53 1,65 
TOTAL 194.942.546,17 100,00 

 
Los montos consignados como inversión de obra en el cuadro precedente, y que corresponden a 
inversión exclusivamente FO.NA.VI., fueron verificados por muestreo, no habiendo objeciones 
que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas Corrientes del 
Organismo. Comparados con el Ejercicio anterior, la inversión se incrementó un 199,35%. 
 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el Ejercicio 2015, egresos no afectados a obras por la suma de 
$232.643.458,78 según el siguiente detalle: 
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 IMPORTE % TOTAL 

Haberes de Personal 143.970.967,99 82,09 

175.379.450,61 Gastos de Funcionamiento 31.408.482,62 17,91 

SubTotal Gastos Operativos 100,00 

Intereses Gastos Fideicomiso 34.473.804,13 60,20 

57.264.008,17 

Egresos Extrapresupuestarios 11.972.726,63 20,91 

Reclamos Administrativos 7.267.428,82 12,69 

Intereses Ahorro Previo 1.665.378,28 2,91 

FO.CA.VI. 1.113.945,23 1,95 

Gastos de Escrituraciones 453.386,18 0,79 

Subsidios 317.339,00 0,55 

SubTotal Otros Egresos 100,00 

Total Egresos no afectados a Obras  232.643.458,78 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2014 ($192.844.658,34) se verifica 
un incremento del 20,64%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 68,00% de 
las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 17,97% del total de ingresos 
registrados en el período. 
 
Ver en Punto 5.1.2 detalle de ajuste presupuestario y como incide en el saldo de la Planilla N° 
5.6. 
 
 
5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2015. 
 
Durante el ejercicio 2015 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por un total de $469.533.999,60 para la ejecución de los Convenios firmados por el 
Instituto Provincial de la Vivienda para el desarrollo de las diferentes operatorias enmarcadas en 
los Programas Federales de Viviendas. 
  
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 
 
 
 



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Mendoza 

 
 

                                            30  

PROGRAMA FEDERAL MONTO $ % 

Techo Digno 270.399.518,37 57,59 
Urbanizacion de Villas y Asentamientos 
Precarios 82.506.733,06 17,57 

Integración Socio Comunitaria  64.319.565,75 13,70 

Mejoramiento Habitacional 51.085.586,08 10,88 

Infraestructura 1.189.544,07 0,25 

Plurianual de Viviendas 33.052,27 0,01 

TOTAL: 469.533.999,60 100,00 
 
Estos recursos representan el 36,27% del total de ingresos del período y un 137,24% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($371.741.004,55) se observa un incremento del 26,31%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2015. 
 
Durante el Ejercicio auditado y según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo 
Provincial invirtió en obras correspondientes a los Programas Federales la suma de 
$892.590.249,99. 
 
Este monto representa el 68,94% del total de Ingresos del período y comparándola con la 
inversión registrada durante el Ejercicio 2014 ($617.411.652,14) se observa un incremento del 
44,57%. 
 
La composición de las inversiones, según el tipo de operatoria, fue la siguiente: 
 

PROGRAMA FEDERAL MONTO INVERTIDO % 

Plurianual de Construcción de Viviendas – Techo Digno 666.339.665,23 74,65 

Mejoramiento Habitacional 90.028.218,54 10,09 

Integración Socio Comunitaria 87.241.357,15 9,77 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 48.981.009,07 5,49 

TOTAL: 892.590.249,99 100,00 
 
Se verificaron los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los Programas 
expuestos precedentemente. Al respecto fue verificada la información registrada en el Balance de 
Cierre Ejercicio 2015 no existiendo observaciones que realizar.  
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
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que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente 
a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área 
competente de ésta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, al ser presentadas las 
rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2015. Saldos en Cuentas y Conciliaciones 

Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2015 se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoría. 
 
 

Saldo Inicial al 01/01/2015 $ 89.418.969,80 

    

Ingresos   

 
1.294.686.124,81 

Transferencias Automáticas $ 342.138.423,38 

Recupero de Cuotas $ 132.634.442,39 
Programas Federales  $ 469.533.999,60 
Otros Ingresos  $ 350.379.259,44 

   
Egresos 

 
1.320.176.254,94  Inversiones en Obras  $ 1.087.532.796,16 

Otros Egresos  $ 232.643.458,78 

   

Saldo Final al 31/12/2015 $ 63.928.839,67 
 
La composición de los saldos finales del ejercicio en las Cuentas Corrientes del Organismo fue 
verificada con el rubro Disponibilidades del Activo Corriente del Balance Patrimonial que el 
Instituto presenta anualmente al Tribunal de Cuentas de la Provincia, los que concuerdan con los 
informadas por la División Contaduría del Departamento de Administración del I.P.V., Planilla 
N° 5.7., Estado Financiero de Cuentas al 31/12/15. 
   
Asimismo se han verificado las Conciliaciones Bancarias que acompañan al Balance como así 
también las correspondientes certificaciones de saldos emitidas por los Bancos, no existiendo 
objeciones que realizar. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y producción. 
 
Obras inspeccionadas. 
 
 

Nº ACU Cant. 
Viv. Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 
Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. Est. Sist. Const. 

1373/D/09 31 
viv. 

B° Ituzaingo - 
Capital 

PFCV-PL-
Fideic. Bravi Hnos. S.A. 79.16 100 Ejec. Tradicional 

1361/14 24 
viv. 

COVINSER - 
Capital T.D. CATEC S.R.L. 9.65 -- Ejec. Tradicional 

1361/14 34 
viv. 

Complejo 
Eusebio Blanco - 
Capital 

T.D. Bravi Hnos. S.A. 38.85 -- Ejec. Tradicional 

410/14 24 
viv.  

Solares de 
Brown – Las 
Heras 

T. D. TOLCON S.A. 72.54 -- Ejec.  Tradicional 

1962/14 66 
viv. 

Solares de 
Brown II – Las 
Heras 

T. D. Titularizar S.A. 75.3 -- Ejec.  Tradicional 

1361/14 55 
viv. 

La Esperanza IV 
– Godoy Cruz T. D. Retesar S.A. – 

Bromberg S.A. - UTE 9.15 16.5 Ejec. Tradicional 

1361/14 27 
viv. 

Las Dalias – 
Godoy Cruz T. D. Arquitectura y Diseño 

CC S.A. 2.23 7.26 Ejec. Tradicional 

505/13 8 viv. 
Álvarez 
Condarco – 
Godoy Cruz 

T. D. CONIAR S.R.L. 70.6 79.84 Ejec. Tradicional 

81/13 31 
viv. 

B° Los 
Surquillos -
Maipú 

T. D. JABEN S.A. 95.55 97.78 Ejec. Tradicional 

1962/14 51 
viv.  

B° Pueyrredon - 
Maipú T. D. JABEN S.A. 58.89 58.98 Ejec. Tradicional 

-- 31 
viv. 

B° Nuevo siglo 
II - Godoy Cruz T. D. ALEF Construcciones 98 100 Ejec. Tradicional 

-- 27 
viv. 

B° Nuevo siglo 
II - Godoy Cruz T. D. JABEN S.A. 13.65 17.06 Ejec. Tradicional 

422/13 50 
viv. 

B° CO.IN. 
QUIM – Maipú T. D. Retesar S.A. – 

Bromberg S.A. - UTE 100 100 Term. Tradicional 

410/14 59 
viv. 

B° CO.IN. 
QUIM – Maipú T. D. Retesar S.A. – 

Bromberg S.A. - UTE 48.15 48.56 Ejec. Tradicional 

1361/14 20 
viv. 

B° Vinlandia - 
Maipú T. D. OHA Construcciones 

S.R.L. 87.85 95 Ejec. Tradicional 

1361/14 70 
viv.  

B° Quinta Boedo 
– dto. Lujan T. D. Antares S.A.  77.94 80.98 Ejec.  Tradicional 

1361/14 18 
viv.  

B° Quinta Boedo 
– dto. Lujan T. D. COEF S.A.  78.42 81.67 Ejec.  Tradicional 

1361/14 43 
viv. 

B° Juan XXII - 
Rivadavia T. D. 

Const. San José 
S.R.L. – GEO 
Equipos S.A. - UTE 

71.52 71.58 Ejec.  

Tradicional 
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1361/14 36 
viv.  

B° José Molina 
Campos - 
Rivadavia 

T. D. 
Compañía Argentina 
Const. S.A. – Sendra - 
UTE 

7.19 6.0 Ejec.  Tradicional 

1361/14 24 
viv. 

AMSA “Los 
Cipreses” - 
Rivadavia 

T.D. 
Corporaciones del Sur 
S.A. – Aquapark S.A. 
- UTE 

7.13 9.66 Ejec. Tradicional 

1361/14 14 
viv.  

B° Los 
Aguaribay IV - 
Junin 

T.D. 

Omar Walter Murua – 
Grippi Luna 
Construcciones 
civiles S.R.L. - UTE 

23.42 23.33 Ejec. Tradicional 

1559/12 10 
viv.  

B° Los 
Aguaribay III - 
Junin 

T.D. Perea Construcciones 100 100 Term. Tradicional 

1361/14 17 
viv. 

B° UTMA IV-
Junin T.D.  Omar Walter Murua 27.92 27.31 Ejec. Tradicional 

1361/14 29 
viv. 

B° Portal de la 
Colonia II - 
Junin 

T.D. Perea Construcciones 11.41 16.52 Ejec. Tradicional 

1361/14 38 
viv. 

B° Santa Rosa de 
Lima – San 
Martin 

T.D.  Constructora Colonial 
S.R.L. 61.89 62.80 Ejec. Tradicional 

1361/14 52 
viv. 

B° Asunción del 
Tafí – San 
Martín 

T.D.  Constructora Colonial 
S.R.L. 59.65 58.80 Ejec. Tradicional 

1298/12 30 
viv. 

B° SUTE – San 
Martin  T.D. CEO S.A. 100 100 Term. Tradicional 

1934/14 54 
viv. 

B° Néstor 
Kirchner 2° 
Etapa  – San 
Martín 

T.D.  PROCON SRL 62.89 100 Ejec. Industrializado 

1966/14 51 
viv. 

B° Néstor 
Kirchner 1° 
Etapa  – San 
Martín 

T.D.  OHA Construcciones 
S.R.L. 52.64 55.61 Ejec. Industrializado 

1933/14 50 
viv. 

B° Néstor 
Kirchner 3° 
Etapa  – San 
Martín 

T.D.  
Laugero 
Construcciones 
S.R.L. 

45.53 58.62 Ejec. Industrializado 

1932/14 101 
viv. 

B° Néstor 
Kirchner 4° 
Etapa  – San 
Martín 

T.D. RIEC S.A. 9.51 100 Ejec. Industrializado 

1298/12 155 
viv. 

B° Las Rosas – 
San Rafael T.D. Agrocon S.R.L. – 

Universo S.A. - UTE 91.45 92.94 Ejec. Tradicional 

257/13 46 
viv. 

B° El Álamo – 
San Rafael T.D. Carreras y Gutiérrez 77.80 100 Ejec. Industrializado 

-- 60 
viv. 

B° El Álamo 2° 
etapa fracción 1 
– San Rafael 

T.D. C&M Argentina 
S.R.L. 0.74 25.07 Ejec. Industrializado 

1931/14 51 
viv. 

B° El Álamo 2° 
etapa fracción 2 
– San Rafael 

T.D. CEO S.A. 5.07 100 Ejec. Industrializado 

410/14 68 
viv. 

B° COPEPEN – 
San Rafael T.D. AGROCON S.R.L. 55.08 52.85 Ejec. Tradicional 

410/14 40 
viv. 

B° Palmira II – 
San Rafael T.D. Universo S.A. 38.62 44.58 Ejec. Tradicional 
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1559/12 21 
viv. 

B° SI.TRA.VI – 
San Rafael T.D. Concretar S.R.L. 92.67 97.88 Ejec. Tradicional 

-- 16 
viv. 

B° Pilar II –San 
Rafael T.D. Concretar S.R.L. 98.00 100 Ejec. Tradicional 

 
FFCV – PL (Programa Federal de Construcción de Viviendas - Plurianual).  
PFCV – TD (Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno). 
 
 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:        1632 viv. (39 conjuntos)        
 
En ejecución:                                 1542 viv. (36 conjuntos)     
 
Terminadas:                                 90 viv. (3 conjuntos)       
 
Con tecnología tradicional:                                   1219 viv. (32conjuntos)    
     
Con tecnología industrializada:                             413 viv. (7 conjuntos)      
 
           
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1.Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
La modalidad de contratación de las obras es a través de licitaciones públicas y bajo el sistema 
de ajuste alzado o por compulsa de precios. Estas se encuentran sujetas a todas las leyes, 
decretos y reglamentos que se mencionan en los pliegos y toda otra reglamentación vigente en la 
Provincia que amplié o modifique a las anteriores.  
 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
En general no se registran modificaciones significativas con respecto a lo establecido en los 
pliegos de licitación. Las modificaciones que se realizan son notificadas previamente a la 
inspección a cargo de la obra y aprobadas por el I.P.V. Todo cambio o alteración de las 
condiciones del contrato, se regirá por lo establecido en el capítulo VIII de la Ley 4416 de Obras 
Públicas de la Provincia y el Decreto 313/81. 
 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o Auditoria de obra. Frecuencia. 
 
Las inspecciones, auditorias y seguimiento de las obras es realizado por la Gerencia de 
seguimiento dependiente de la Secretaria Técnica. Con el objeto de unificar los criterios en el 
seguimiento de las obras, se implementa en la provincia la supervisión y/o coordinación por 
zonas a cargo de profesionales asignados para esta tarea.  
En los caso de las obras que han sido contratadas por compulsa de precios, son los coordinadores 
de cada zona los que cumplen con la función de supervisores y auditan las obras asignadas a un 
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responsable técnico contratado por el Municipio. Por otro lado las empresas asignan a cada obra 
un representante técnico quien será el responsable directo de su correcta ejecución. 
 
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o economías de obra. Causas. 
 
Los adicionales registrados como en las anteriores auditorias corresponden en general a 
movimientos de suelos y ejecución de obras de nexo de infraestructura. Los adicionales 
correspondientes a obras de infraestructura se deben en general a los cambios de los proyectos de 
las factibilidades de algunos servicios.   
 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas. 
 
De acuerdo a lo informado por las autoridades del instituto, durante el ejercicio 2015 la gerencia 
mediante un resolución interna, solicitaba a las empresas que no certificaran más de un 1 %  por 
lo que la mayoría de las obras presentan retrasos importantes. Cabe destacar que al momento de 
la visita se está intentando revertir esta situación. Por otro lado se registran como en anteriores 
visitas demoras debido a razones climáticas y financieras o aquellas obras donde se han 
solicitado adicionales para ejecución de obras de infraestructura de nexos por cambios en las 
factibilidades de los servicios por parte de los entes prestatarios como así también en los casos de 
pedidos por movimientos de suelos no contemplados.  
Cabe señalar que toda modificación de los plazos de ejecución han sido debidamente justificadas 
y aprobada por la inspección. 
 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
Como en las anteriores auditorias se han podido registrar cambios de las factibilidades por parte 
de las empresas prestatarias de los servicios. Las modificación de los proyectos aprobados 
oportunamente luego del inicio de las obras de vivienda deriva en pedidos de adicionales y 
ampliaciones de plazos.  
 
 
6.1.1.7. Comparación  entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha 
de inspección.  
 
No se han detectado a simple vista desfasajes entre el avance físico real de las obras y la 
certificación aprobada a la fecha de la auditoria.  
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6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  

 
A excepción de los casos donde fueron modificadas las factibilidades de los servicios 
anteriormente descritos, en general el avance físico de las obras de infraestructura acompaña el 
de las obras de vivienda.   
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias acerca de dar intervención a los 
organismos competentes para realizar un diagnostico de las necesidades de equipamiento 
comunitario que requerirán los sectores donde se construirán los barrio principalmente donde la 
cantidad de viviendas genere en la zona donde se implantan un impacto importante. En general 
se observa falta de planificación, ausencia de espacios destinados al crecimiento del barrio, 
equipamiento de escuelas, centros de salud, comercios, destacamentos policiales, etc. y a 
espacios verdes.  
 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto.  
 
 
Se reitera la recomendación de implementar para futuras intervenciones el empleo de distintos 
prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación y orientación.  
 
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
Los prototipos utilizados en las distintas operatorias cumplen con los requisitos vinculados con la 
flexibilidad y crecimiento. El diseño permite realizar ampliaciones sin alterar las características 
técnicas constructivas y funcionales de las viviendas. 
 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de 
viviendas para discapacitados.  
 
No se han registrado modificaciones con relación a lo informado en la anterior auditorias es decir 
que en general en los barrios visitados no se cumple con el porcentaje del 5% de viviendas 
destinadas para discapacitados motrices que establece el Programa Federal lo cual se debería de 
acuerdo a lo informado por representantes del I.P.V. a la falta de demanda, no obstante esto en 
los barrios donde se han realizado viviendas para discapacitado se cumple con las normativas 
vigentes ya que los prototipos son ubicados estratégicamente en los barrios para facilitar el 
acceso y equipados en los baños con artefactos especiales, pasamanos, etc. Por otro lado las 
puertas y pasos tienen anchos mayores para el traslado con sillas de ruedas como así también 
rampas en los accesos. Cabe señalar que se realizarían según lo informado viviendas para 
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discapacitados visuales o Hipoacúsicos entre otros que no requieren de la ejecución de prototipos 
especiales.  
  
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 

 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones:  

• Se siguen registrando obras donde no se cumplen las normas de seguridad e higiene. 
Cabe señalar que el número de casos es menor que en las anteriores auditorias.      
 

 
6.1.2.2.Observaciones particulares de las obras. 
 

Conjuntos de 46, 51 y 60 viviendas – Barrio El Alamo Etapa 1 y 2 fracciones 1 y 2  
en San Rafael.   

 
Obras pertenecientes al Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos 

Precarios, Empresas Carrera y Gutiérrez, C&M Argentina S.R.L. y CEO S.A. 
Para este conjunto se emplea un sistema semi-industrial conformado a grande rasgos por paneles 
de poliestireno expandido, malla metálica y revoque concreto proyectado.  
Cabe señalar que la cubierta de techos no corresponde al mismo sistema por lo cual el CAT no es 
válido para estos barrios.  
El avance físico es: 
 

Cantidad de Viviendas Avance físico Real Avance físico Previsto 
46 77.8 100 
60 0.74 25.07 
51 5.07 100 

 
Estos avances son al mes de agosto de 2016 
 
Se observaron las siguientes patologías: a) Fisuras en los encuentros entre paneles, b) 
Desprolijidad en las terminaciones por deficiente mano de obra, c) Muros fuera de plomo, d) 
Muros en falsa escuadra, e) rajaduras en los vértices de las ventanas, f) Armadura oxidada (malla 
metálica), Paneles de poliestireno expandido deteriorados por estar mucho tiempo expuestos a la 
intemperie.  
 
Las 60 viviendas se encuentran paralizadas por lo que los paneles y las mallas metálicas 
colocadas que no fueron revocadas presentan un importante deterioro por lo que se recomienda 
reemplazarlas antes de avanzar con los revoques.   
Por otro lado se ha podido observar que no se cumplen con las normativas vigentes en cuanto a 
seguridad e higiene en obra.  
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Conjuntos de 8 viviendas – Barrio Álvarez Condarco – Godoy Cruz  
 
Obra perteneciente al Programa Federal de Constricción de Viviendas Techo Digno Ejecutado 
por la Empresa Constructora CONIAR S.R.L.  
El sistema constructivo empleado para este conjunto es tradicional y de la visita se desprenden 
las siguientes observaciones y patologías: 
El avance físico real es de 70,6% y el previsto según el plan de trabajo es de 79.84 

a) No se cumplen con las normas vigentes de seguridad e higiene en obra, b) Falta de 
secuencia lógica de obra, c) Deficiente diseño funcional, d) Deficiente diseño en función 
de futuras ampliaciones, e) Deficiente aislación térmica de los muros de cerramiento 
exterior, f) Rotura de revoques y capa aisladora por canaleteo para cañerías, g) 
Imperfecciones en el revoque por falta de secuencia lógica de obra, h) Deterioro de la 
aislación térmica por falta de secuencia lógica de obra, i) Deformaciones en los 
cielorrasos por filtración de agua por la cubierta de techos, j) Instalaciones de gas y 
sanitaria sin verificación técnica. 

Cabe señalar que al momento de la visita en la obra había muy poco personal realizando tareas. 
El avance físico y el plazo de obra se encuentran por debajo de lo establecido contractualmente.  
Se recomienda tomar las medidas necesarias para revertir esta situación. 
 
 

Conjunto de 21 Viviendas - Barrio SI.TRA.VI. San Rafael. 
 

Obra perteneciente al Programa Federal de Constricción de Viviendas Techo Digno, ejecutada 
por la empresa Concretar S.R.L. 
El sistema constructivo empleado para este conjunto es tradicional y de la visita se desprenden 
las siguientes observaciones y patologías: 
El avance físico real es de 92.67% y el previsto según el plan de trabajo es de 97.88. Este 
conjunto se encuentra en etapa de terminación próximo a ser entregado.  
Se detectaron manchas de salitre y humedad en los muros que protegen los tanques de agua 
individuales y en los muros de cargas sobre cubiertas de techos. También se observo 
desprolijidades en la ejecución del revoque y revestimiento plástico exterior.   
 
 
Como se refleja en el cuadro 6.2.1.2., las patologías que se repiten en mayor medida son las 
fisuras entre paneles detectados en los conjuntos de 46, 60, 51 viviendas en San Rafael - Barrio 
El Alamo, 51 viviendas en San Martin – Barrio Néstor Kirchner, los muros con salitre, en los 
barrios 21 viviendas en San Rafael – Barrio SI.TRA.VI., 24 viviendas en Las Heras – Barrio 
Solares de Brown, 38 viviendas en San Martin – Barrio Santa Rosa de Lima, 51 viviendas en 
Maipú – Barrio Pueyrredón y en las 66 viviendas en Las Heras – Barrio Solares de Brown II y 59 
viviendas en Maipú – Barrio CO.IN. QUIM. 
Por otro lado como se repite en las anteriores auditorias la principal patología y que incide 
mayormente en la evaluación general que da malo como resultado es la deficiente aislación 
térmica de los muros.    
Se ha reducido con relación a años anteriores el número de obras donde no se cumple con las 
normativas vigentes de seguridad e higiene.  
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6.2. Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
En esta oportunidad no se han visitado barrios de viviendas correspondientes a operatorias del 
FO.NA.VI.  
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales.  
 
  

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes 

 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
B.10 Insuficiente recubrimiento de la 

estructura. 17 1.04 -- -- -- -- 

B.11 Armadura oxidada. 157 9.62 -- -- -- -- 
B.18 Paneles Fisurados. 208 12.74 -- -- -- -- 
C.1 Deficiente aislación térmica de los muros 

exteriores. -- -- 737 45.16 -- -- 

C.5 Muros con salitre. 259 15.87 -- -- -- -- 
C.15 Desprolijidades en la ejecución de la 

mampostería.  8 0.49 -- -- -- -- 

C.27 Fisuras entre paneles. 208 12.74 -- -- -- -- 
D.10 Rotura de revoques y capas aisladoras por 

canaleteo para cañería. 8 0.49 -- -- -- -- 

D.11 Deficiente ejecución de aristas, mochetas 
y/o terminaciones. 45 2.75 -- -- -- -- 

D.12 Imperfecciones en el revoque por falta de 
secuencia lógica de obra.  8 0.49 -- -- -- -- 

E.10 Humedad en zona de carga de techos. 21 1.28 -- -- -- -- 
E.18 Deterioro de la aislación térmica por falta 

de secuencia lógica de obra.  8 0.49 -- -- -- -- 

E.25 Deformaciones en los cielorrasos. 8 0.49 -- -- -- -- 
H.6 Instalación de gas sin verificación técnica.  8 0.49 -- -- -- -- 
H.15 Instalación sanitaria sin verificación 

técnica. 8 0.49 -- -- -- -- 

K.2 Deficiente diseño funcional. 8 0.49 -- -- -- -- 
K.3 Deficiente diseño en función de futuras 

ampliaciones.  8 0.49 -- -- -- -- 

L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e 
higiene en obra.  8 0.49 -- -- -- -- 

L.6 Falta de secuencia lógica de obra. 74 4.53 -- -- -- -- 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
En esta oportunidad no se han visitado barrios de viviendas correspondientes a operatorias del 
FO.NA.VI.  
 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria Cant. de 
viv. 

Muy Buena Buena 
 

Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 
PFCV-PL-Fideic. 31 -- -- 31 100 -- --   
PFCV - TD 1601 -- -- 451 28.17 413 25.8 737 46.03 
Totales 1632 -- -- 482 29.5 413 25.3 737 45.2 
 
Si bien el nivel de ejecución de las obras es correcto incide en el resultado de la evaluación la 
deficiente aislación térmica de los muros exteriores. Por otro lado los conjuntos ejecutados con 
sistemas semi industrializados presentan irregularidades (sistema sin CAT, modificación de 
cubierta sin aprobación de CAT y falencias de ejecución) que inciden en la evaluación.  
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7.        CONCLUSIONES GENERALES 
 

• Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77.  
• Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N ° 6.32395.  
• Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Infraestructura y Energía. 

 
• La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza, a partir del mes de enero 

de 2016, se encontraba a cargo del Arq. Damián Salomone desempeñando funciones de 
Presidente del Directorio. 

 
• El IPV, cuenta con una planta de personal de 505 agentes, observándose ningún cambio respecto 

de la cantidad de personal respecto del ejercicio anterior.  
 

• Durante el año auditado, el IPV prosiguió con el desarrollo de las Líneas de Acción, financiadas 
con fondos FO.NA.VI., vigentes en el anterior ejercicio, fundamentalmente con las operatorias de 
Emergencia Socio Habitacional, Ahorro Previo y Créditos en sus distintas variantes. Se incorporo 
a las líneas mencionadas, el Programa Vivienda Social, Rural y Ayuda Mutua. 

 
• Cabe señalar que además  el IPV desarrollo durante el ejercicio  Líneas de Acción de acuerdo a 

los lineamientos operativos de los Programas Federales de Vivienda, Reactivación I y II; Federal 
I y II; Mejoramientos de Viviendas – Mejor Vivir,  Ex Emergencia Comunitaria; Techo Digno; 
Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano y Centros Comunitarios de Equipamiento 
CIC. Se incorporaron además los Programas Integración Socio Comunitaria Rural y Vivienda 
Nueva y Fideicomiso Serie  II. 

 
• Con respecto a la producción durante el ejercicio 2.015, financiadas con fondos provenientes del 

FO.NA.VI, se informa que se iniciaron 97 viviendas y 6 soluciones habitacionales; se terminaron 
101 viviendas y 11 soluciones habitacionales y se encontraban en ejecución al 31/12/15, 233 
viviendas y 14 soluciones habitacionales.   

 
• Con referencia a la producción durante el ejercicio 2.015, financiadas con fondos Nacionales, a 

través de los Programas Federales, se informa que se iniciaron 2.059 viviendas y 2.122 soluciones 
habitacionales, se terminaron 1.061 viviendas y 465 soluciones habitacionales y se encontraban 
en ejecución 5.430 viviendas y 2.171 soluciones habitacionales.  

 
• En virtud del cumplimiento del Plan de Promoción y Calificación del Empleo para el Sector 

de Construcción, durante el ejercicio 2.014 se firmaron los respectivos acuerdos entre la 
Subsecretaria y los Institutos Provinciales de Vivienda, para viabilizar el inicio de obras 
pertenecientes a los Programas UOCRA I y II. 

 

• La evolución de las obras pertenecientes al Programa  se iniciaron de acuerdo a las normativas 
establecidas en el Programa Federal Techo Digno. 

 
• El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente para todas las 

localidades de la provincia. Continúa canalizando la demanda a través del sistema RE.N.HABIT. 
 

• Del total de las familias inscriptas en el registro un 9% corresponde a familias con algún 
integrante discapacitado.  
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• Los municipios y las Entidades elaboran los listados de pre adjudicatarios priorizando la demanda 
a partir del establecimiento de criterios de selección. Luego los listados son enviados al Instituto 
para ser evaluados por las áreas Técnico Legal, Social y Financiera del Instituto. 

 
• La selección de los beneficiarios del Programa Mejor Vivir está descentralizada en Municipios. 

El Instituto realiza las visitas domiciliarias y la evaluación de los proyectos. 
 

• De las 1.162 viviendas 88 fueron destinadas a familias con algún integrante discapacitado. De 
estas últimas 23 fueron adaptadas atendiendo la necesidad de discapacidad, o sea el 1.5% del total 
de las unidades terminadas. 

 
• Durante el ejercicio auditado la morosidad en el recupero de cuotas sufrió un aumento 

significativo respecto del ejercicio anterior, en efecto, pasó de un 24.9 a un 48.9%. La morosidad 
para las operatorias del FONAVI fue de un 61.5% y para los programas del Plan Federal de un 
25.6%. 

 
• Se adjudicaron 1.162 viviendas, de las cuales 765 corresponden al Programa Federal Techo 

Digno; 40 al Programa Federal Plurianual Reconvertido Nación Fideicomisos, 7 al Programa 
Plurianual Reconvertido, 153 al Programa Federal de Villas y Asentamientos Precarios, 80 al 
Programa Fed. de Integración Sociocomunitaria, 19 al Programa Fed. de Integración 
Sociocomunitaria (Rural), 3 a otras operatorias (fondos provinciales), 67 al Ahorro Previo 
(FONAVI), 4 a Créditos Individuales para construcción o compra de vivienda nueva y 24 a la 
operatoria Hábitat Rural. 

 
• Al 31 de diciembre de 2015 el 66.6% del parque habitacional se encontraba escriturado. Durante 

el año 2015 se escrituraron 736 unidades, de las cuales un poco más del 5% corresponde a las 
adjudicadas en el ejercicio. 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el ejercicio 

2015 ascienden a la suma de $342.138.423,38, las que representan el 26,43% del total de ingresos 
del período.  

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $132.634.442,39. Con relación 

a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se observa durante el 
transcurso del período auditado un incremento del 32,93%.  

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $350.379.259,44 netos del refuerzo 

presupuestario aprobado a principios de 2016. Estos recursos representan el 27,06% del total de 
Ingresos de período y comparándolos con los registrados en el ejercicio anterior se observa un 
incremento del 120,81%. 

 
• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del Organismo la 

suma de $469.533.999,60. Estos recursos representan el 36,27% del total de ingresos del periodo  
y un 137,24% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$1.087.532.796,16. Este valor representa un 83,99% del total de ingresos del período.  



Informe de Auditorias FO.NA.VI y Programas Federales 
Provincia de Mendoza 

 
 

                                            43  

 
• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 

$232.643.458,78. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 20,64% y 
representa el 17,97% del total de Ingresos del Período. 

 
• Se recomienda tomar las medidas que sean convenientes para cumplir con la totalidad de los 

requisitos vinculados con el diseño urbano y con el diseño del conjunto exigidos en los 
Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social.  

 
• Se reitera que la solución utilizada para los muros de cerramiento exterior ejecutados con 

ladrillones macizos de 18 a 20 cm. de espesor no cumplen con los requisitos de habitabilidad en 
cuanto a acondicionamiento higrotérmico, coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación para la región climática donde se construye. 

 
• Los sistemas constructivos semi – industrializados utilizados deben contar con los 

correspondientes CAT (Certificado de Aptitud Técnica) actualizados.    
 

• Ha disminuido el número de obras donde no se cumple con las normativas vigentes referentes a 
seguridad e higiene. 

 
• Se recomienda tomar las medidas pertinentes para evitar que las empresas prestatarias de los 

servicios públicos modifique las factibilidades otorgadas a las empresas constructoras durante la 
ejecución de las viviendas.  

 
 
 
 
 

Arq. María Elena Mazón Arq. Federico Pomares 

Lic. Natalia Saa Cdor. Alberto Brecelj 
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Relevamiento Fotográfico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 16 viviendas e infraestructura B° Pilar II – San Rafael – Empresa Constructora 
Concretar Srl.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 16 viviendas e infraestructura B° Pilar II – San Rafael – Empresa Constructora 
Concretar Srl.  
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Conjunto de 31 viviendas e infraestructura B° Los Surquillos – Maipu – Empresa Constructora 
Jaben SA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 31 viviendas e infraestructura B° Los Surquillos – Maipu – Empresa Constructora 
Jaben SA 
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Conjunto de 70 viviendas e infraestructura B° Quinta Boedo – Dto. Lujan – Empresa 
Constructora Construcciones Antares S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 70 viviendas e infraestructura B° Quinta Boedo – Dto. Lujan – Empresa 
Constructora Construcciones Antares S.A. 
. 
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Conjunto de 155 viviendas e infraestructura B° Las Rosas – San Rafael – Empresa Constructora 
Agrocon SRL - Universo S.A. - UTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conjunto de 155 viviendas e infraestructura B° Las Rosas – San Rafael – Empresa Constructora 
Agrocon SRL - Universo S.A. - UTE 
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